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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPÚA ru.N.I.)
Creada por Ley 1009196 de fecha 03 de Diciembre de 1996
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Yersión.l

Aprobado por RESOLUCIÓN REC No 27412022 i

OBS: La presentación deì expediente. deberá real ler Legajo. berá contener, fonrulario de rendición de cuentas de viáticos I
los comprobantes respaldatorios originales que justifiq UÈ asignación. 2do Formulario dc cuentas de viáticos original -v copia autenticada
de los comprobantes respaldatorios que justifique la a^signación. 3er Legajo: Formulario de cuentas de viáticos original I copia simple de los

comprobantes respaldatorios que justifiquen la asignación Enviar las documentaciones escaneadas al correo de Rendición de Cuentas Institucionales
con el No de Mesa de Entrada Correspondiente: EN C,{SO DE NO RENDIR O DE RENDIR EN FORM.{ INDEBID.{ el mínimo del viático
asignado- deberá depositarse en la cuenta de origen (comunicarse con el Dpto De Tesorería para la confirmación de la cuenta de origen) El
expediente de informe final de misión contiene los siguientes documentos: I Formulario de lnforme Final de misión firmado por el beneficiario.
Incluir en la descripción el N' de Expediente de Pago de Viáticos ¡'l\fovilidad al que hace referencia la rendición ¡ el detalle según planilla del

pedi<io de pago por r iajes realizados 2 Copia de la Resolución de Viático I 3 Evidencia de la mrsión realizada
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Area Responsable

Hech 
I

2. Control y
Mesa de Entrada
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cado

23 vo Z
Fecha:I

I

Fecha:

b
Devuelto por:

, facturas sin tachaduras ni enmiendas). y
de respaldo (Fecha de la factura. destino del
de la factura que coìncida con la planilla de

del conrisionamiento debe coincidir con el

Rendición de Viáticos).

iilerirrcación
'fNota,Memo

del lnforme Final
con nìcm

com isionam ie nto.
correspondencia con

Rendición de viáticos, en cuanto al formato

rendición 1' la copia
fo¡g¿þ!{q[Sformes

f)evuelto nor:

¡Sesentación 
del Expedíente y generación del ID.

Responsabilidad

Formulario de Derivación de Expedientes (Sub Grupo 230)
INFORMES FINALES DE MISION- Rendición de Viáticos

Fecha de Recepción

Fecha de Recepción

Número de Hojas

Fecha de Recepción:

Fecha de Rccepción:

Fecha de Recepción

Hecho por

7. Departamento de Contabilidad

Heciro por:

6. Dirección Financiera

Hecho por:

de5. Dirección General
Adm inistración y Finanzas

Hecho por:

4. Departamento de Rendición de
Cuentas Institucionales

Hecho por:

3. Departamento de Auditoría

Verificado por:

Fecha:

Verificado por

Verifica<1o por:

Verifìcado por:

Fecha:

Fecha

Fecha:

Fecha:

Verificación del expediente, en cuanto a su contenido ajustado a las

disposiciones legales vigentes.

Fecha: Der uelto por:Verificado poi:

Devuelto por':

Archivo, anexo a los expedientes de pagos de viáticos.

Devuelto por:

Revìsión 1' derivación del expediente y su legajo al Depafiamento de

Contabiiidad.

Devuelto por

Revisión y derivación del expediente a la Dirección Financiera.

Devuelto por:

Verificación, confrol, consolidación, digitalización (si corresponde) y
derivación de copia digital de los ìnformes finales de misión al Departamento
de Informática, para su publicación y del expediente impreso a la Direccìón
General de Administración y Finanzas. Remisión de Informe mensuaì
consolidado a ìa CGR.
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UNTVERSIDAD NACIONAL DE ITAPÚA
Creada por Ley 1009/96 de fecha 03 de Diciembre de 1996

ESCUELA.DEPOSTGRADO

MEMO E.P. N" 263t2023

MEMORANDO:

Prof. Dr. Hermenegildo Cohene
Universidad Nacional de Itapúa

DE Prof. Dra- Susøna Fedoruk Haiñ,
Escuela de Postgrado

FECHA z 18/10/2023

OBJETO: Remitìr informe final de misión

Me dirijo a usted a fin de remitir el informe final de misión asignada por Resolución

REC/VM N' 198/2023, del viaje a San Lorenzo, a fin de participar como Delegada Asesora de

AUGM y en representación de la UNI, a la trigésima jornada de jóvenes investigadores

realizada en la Universidad Nacional de Asunción (UNA), los días miércoles 11 y jueves 12

de octubre del año 2023.

Atentamente

A

13

Abog. Lorenzo Zacarias N' 255 c/ Ruta 1, km. 2,5 - Teléf .: (595 77) 207 679 - Encarnación, Paraguay
www.um.edu.py e-mail: posgrado@uni.edu.com.py'a\-
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UNTVERSIDAD NACTONAL DE TTAPUA (U-N.r.)
Creada por Ley 1009 96 Ce fecha 03 de Diciembre de 1996

Rectorado

8

7

5

1

13.

12.
11

10.

Fecha:

Firma:
Aclaración Firma:

Nombre/s y Apellido/s del/los
Beneficiario/s:

Ànna INSTITUCIONAL:

Período de la Comisrón:
Motivo de la Comisión de Servicio:

Destino de la Comisión de Servicio:

Resolución de Viático N": 198/23

Susana Fedoruk Haiñ

Desde: 0t2023 -1111

I

L/

Directora de

Postgrado

2. Cargo o frurción
que desempeña

Participar de la jornada de jóvenes investigadores
Actividad/es

z
2.153.862

3. C.I. N':

FORMULARIO DE INFORME FINAL DE LA MISION
FIFM/VM N'

bado RESOLUCI REC No 3412022

Nombre del chofer designado (Si el medio de traslado es institucional):

1211Ol202tL/''.-Hasta:

Participar como Delegada Asesora del grupo
Montevideo AUGM y en representación de la UNl, en

la actividad de la trigésima jornada de jóvenes

investigadores realizada eldía miércoles 1l- y jueves 1-2

de octubre en la Universidad Nacional de Asunción
(uNA)

Expediente de Viático N": 3231123

5. Fecha de l¿ Resolución: 0611012023 '{

4. Firmas:
..)

INSTITUCION:UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPUA
LEY No 5t89t2014

inistrativos(Para Funcionarios Adm

Firma del uico -Aclaración de Firma:J
(ohèrtè

Fomentar la investigación, desarroltar habilidades para j
de nuestra casa de estudios, colaboración y perticipación

óvenes y docenlps investigadores
interdisciplinaiia

Beneficios de la misión realtzada para la Institución:

onaL.deUniversidad Naci

Asunción (UNA)

Entidad o empresa visitada

Hora:

Mesa de Entrada de Control Procedimientos

ST.A,TACIÓN DE LA REALIZACIÓN IB LAIS TAREA/S ENCOMENDADA/S

Sello:

RESPONSABLES DE LA CON

Aclaración de la Firmai
Firma:

9
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Jornadas de Jóvenes Investigadores 2023

En mi calidad de Delegada Asesora asistí a la trigésirna edición de las Jornadas de

Jóvenes Investigadores de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo (AUGM)
fueron inauguradas oficialmente este miércoles 1l de octubre en la Universidad
Nacional de Asunción.

La propuesta incluyó un espectáculo cultural de expresiones típicas de Paraguay, como

la danza de la botella, arpa paraguaya y bailes tradicionales. En ese marco, los y las
jóvenes que participan de las JJI recibieron un mensaje cle las autoridades, donde
se hizo hincapié en la defensa de la educación pública, el fortalecimiento de la
investigación y los vínculos de paz.

Osvaldo Enrique Corrales Jorquera, rector de la Universidad de Valparaíso y
presidente de la AUGM, enfatizó que nuestras instituciones pertenecen a toda la
sociedad y no responden a ninguna ideología, credo o dogma establecido a priori sino,

únicamente, al mandato de procurar el bien común por medio de la búsqueda incansable

de la verdad y el uso de la razón. Por ello, en la mayona de nuestros países las

universidades públicas gozan de gran reconocimiento y se encuentran entre las

instituciones más prestigiosas y con mayor credibilidad.

Por su parte, Miguel Torres Ñumbay, vicerrector de.la IINA y presidente de las JJI

AUGM, mencionó que el evento está enfocado hacia el desarrollo sostenible. :

Álvaro Rico, secretario ejecutivo de la AUGM y docente de la Universidad de la
República, de Uruguay, durante su intervención se refirió a la AUGM es una

organización de paz, que integran 4I universidades públicas, que promueven la

educación entendida como un derecho humano universal. "En medio de este contexto

b,ético, de temor y muerte la Jornada de Jóvenes Investigadores es un bálsamo de

alegría ), esperanza, porque son encuentros de la amistad, Ia alegría que dejará una

huella imborrable en cada ioven", d7jo.

Finalmente, la Prof. Dra. Zllly Vera de Molinas, rectora de la Universidad Nacional de

Asunción (UNA), remarcó la importancia del evento científico y felicitó a las y los

investigadores participantes por su esfuerzo y dedicación en la búsqueda de la
investigación,ya que el conocimiento es la base de todo
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITÄPÚA
Cread¡ por Ley Ne 1@9/96 de fecha 03 de dieiembre de 1996

Rectorado

Encarnación, 06 de octubre de 2023., r.--
RESOLUCIÓU nUCTVm N" as9/2c23.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE "WATICO y MOVILIDAD", A FIINCIONARIOS DEL
RECTORADO DE LA t? lt t

Ê-
a''

VISTO Y CONSTDERANDO:

El expediente con los lD: SSE Ne 75686 y TRA N" 550/2023, correspondiente al mernorando presentado
porla Dra. Zully López de Paníagua, Directnra Administrativø,por el cual soticita la provisión de viático panla Prof
Dra- Susana Fedoruk Haiñ, Directora de Ia Escuela de Postgrodo de la Ilniversidad Nacional de ltapúø, en virtud a la
necesidad de trasladarse a'la ciudad de san Lorenzo, para participar como Delegada Asesora de la Ásociación de
universidades de Grupo Montevideo - AUGM por la universidad Nacional de ltapúa, en la actividad de févenes
Investigadores, el cual se llevará a cabo en la Universidad Nacional de Asunción, los días míércoles 11 y jueves 72.
de octubre del año 2023

Que, la Ley Ne 7050/2023 "Que aprueba el presupuests geneml de Ia Nac[ón para el Ejercicio Físcol 2.023"
contempla el Rubro de "Viåtico y Movilidad", y establece ta Tabta de Valores para traslados al interior y exterior del

Que, 'ìa autoridad o el funcionario facult¿do para autorizar las comisiones de servicios debe esbablecer
expresâmente y por escrito, en cada caso los obietivos, condicÍones y tiempo de duración de la comislóny el rnonto
de viácico en función a una tabla de valores preestablecidos', conforrne lo establece el .ArL 5e de la Ley Ne
6.5LII2O2O "QUE ESTABLECE DISPOSÍCIONES íENERALES SOBRE EL OT1RGAMIENTq ÐE W{Ncos EN aI
AD M I N I ST RACION PÚ B LI CA

Que, es atribucién del Rector disponer por sí solo los pagos previstos en el Presupuesto de la Universidad,
de conformidad a Io establesido en el ArL 21 inc. "n" del Esututo de la Insdn¡ción.----------

PORTANTO;
EL RECTOR DE LA IINIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPUI, øN ITSO DE SUS ATNBITCION$ Y
DEBERES:

:

le) coMIsIoNAR ala Dro. susanø Fedoruk ,ffi Escuelø de posgrødo de Iø nnivenidad þcional
de Iøptiø, afindeque ta misma se traslade a la ciudad de San Lorenzo, los dfas miércoìes 1!/jueves 12le ocnrbre

2O?3, zñn de realizarla axryldadexpresada en el exordfo de la presente resolución.-------:----------------------:------

Zs, ñITARIZARelpagoenconcepLode.Vlâtlcoy Movlllds{,conformeal cuadro quese detalla a cont¡nuación.-

32I COMUNICAR a quleres corresponda y cumplldo archlvar

Gil"-,
Álegre

General lnterlna
lÌelótqaez

Roctor

7 Susana Fedoruk Halñ 2.1s3,862 420.000

/¿ t¡ l\
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